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	Dirección Ejecutiva

	Reunión con la Dirección Administraciones Regionales



	Temas de la reunión:
	Reunión mensual con jefaturas de Administraciones Regionales (correspondiente al mes de agosto). 



	Objetivo:

	Comunicar y retroalimentar sobre temas relevantes en las Administraciones Regionales



	Fecha

	Lugar
	Hora inicio
	Hora final

	
29 de agosto de 2025
	Virtual mediante la herramienta Microsoft Teams
	
08:00 am
	
11:02 a.m. 



viernes, 29 de agosto de 2025 / 08:00 - 11:02 am

	[bookmark: _Hlk207347596]Convocados- Invitados
	Oficina
	Puesto
	Asistencia

	
	
	
	Sí
	No

	Ana Eugenia Romero Jenkins
	Dirección Ejecutiva
	Directora Ejecutiva
	
	X

	Wilbert Kidd Alvarado
	Dirección Ejecutiva
	Subdirector Ejecutivo
	X
	

	Gerardo Rodríguez Navarro
	Dirección Ejecutiva
	Profesional Administrativo 
	X
	

	Alexander Matarrita Casanova
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Adm. Regional
	
	X

	Argerie Leal Garcia 
	Santa Cruz
	Adm. Regional
	X
	

	Bernardita Quiros Barrantes
	II CJ Alajuela (San Carlos)
	Adm. Regional
	X
	

	Carmen Molina Sánchez
	Puntarenas
	Adm. Regional
	X
	

	Cristian Sánchez Hidalgo
	Sarapiquí
	Adm. Regional
	
	X

	Dayana Novoa Muñoz
	I CJ Alajuela
	Adm. Regional
	X
	

	Erick Sánchez Duarte
	Osa
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Jiménez Godínez
	Pérez Zeledón 
	Adm. Regional
	X
	

	Esteban Solano Alvarado
	I y III de San José
	Adm. Regional
	X
	

	Evelyn Llantén Miranda
	Quepos
	Adm. Regional
	
	X

	Guillermo Mejia Villalobos
	Corredores
	Adm. Regional
	X
	

	Jairo Álvarez López
	II CJ Guanacaste (Nicoya)
	Adm. Regional
	X
	

	Jeremi Soto Aguilar
	Grecia
	Adm. Regional 
	X
	

	Jonathan Soto Cubillo
	Sarapiquí
	Coordinador
	X
	

	Johan Alberto Granados Mora
	Golfito
	Adm. Regional
	
	X

	Jorge Fallas Segura
	San Ramon
	Coordinador
	X
	

	José Luis Soto Richmond
	II CJ San José
	Adm. Regional
	X
	

	Joselyn Gamboa Picado
	Golfito
	Coordinadora
	X
	

	Karol Carranza Rodríguez
	Quepos
	Coordinadora
	X
	

	Maricruz Solano Siles
	Cartago
	Coordinadora
	X
	

	Luis Solís Jiménez
	Cartago
	Adm. Regional
	X
	

	Ronald Vargas Bolaños
	San Joaquín (Ciudad Judicial)
	Adm. Regional
	X
	

	Seidy Jiménez Bermúdez
	I CJ Guanacaste (Liberia)
	Adm. Regional
	X
	

	Shirley Demmitt Guthrie
	Limón
	Adm. Regional
	X
	

	Steven Picado Gamboa
	Heredia
	Adm. Regional
	X
	

	Walter Jiménez Picado
	Pococí
	Adm. Regional
	X
	

	William Cerdas Zúñiga
	Turrialba
	Adm. Regional
	X
	

	Edward Rodríguez Navarro
	Departamento de Seguridad
	Jefatura
	X
	

	Roxana Hidalgo Vega 
	Departamento de Seguridad
	Jefatura
	X
	

	Andrey Alvarado Hidalgo (invitado)
	Empresa de Seguridad Alfa
	Director General
	X
	

	Esteban Durán Soto (invitado)
	Empresa de Seguridad Alfa
	Director de Operaciones
	X
	

	Henry Herrera Morera (invitado)
	Empresa de Seguridad Alfa
	Administrador de Territorio
	X
	

	Harvin Castillo Tercero (invitado)
	Empresa de Seguridad Alfa
	Administrador de Territorio
	X
	

	Jairo Barrantes Boza (invitado)
	Empresa de Seguridad Alfa
	Administrador de Territorio
	X
	

	Reymar Salazar Rojas (invitado)
	Empresa de Seguridad Alfa
	Administrador de Territorio
	X
	

	Ronny Chacón Jiménez (invitado)
	Empresa de Seguridad Alfa
	Administrador de Territorio
	X
	

	Mauricio Cortés Araya (invitado)
	Empresa de Seguridad Alfa
	Administrador General Poder Judicial
	X
	






	Tema Tratado y Acciones Definidas

	
Resumen de temas tratados:

1. Nuevo contrato de Seguridad. Expositores: Lic. Edward Rodríguez Murillo y la Licda. Roxana Hidalgo Vega del Departamento de Seguridad.

2. Pago de Zonaje.

3. Temas varios
· Metodología de trabajo de Salud Ocupacional.
· Contrato según demanda de mantenimiento de aires acondicionados.
· Actualización del Sistema de Notificaciones Judiciales.
· Circular 63-2025 sobre el proceso de ejecución y seguimiento de los contratos de obra del 2026.


	
Desarrollo de temas:

1. Nuevo contrato de Seguridad. Expositores: Lic. Edward Rodríguez Murillo y la Licda. Roxana Hidalgo Vega del Departamento de Seguridad.
Wilbert Kidd Alvarado saluda e inicia la reunión destacando en primera instancia la importancia que, a razón del nuevo contrato, todas las partes se conozcan: la Empresa Adjudicada, Departamento de Seguridad, la Dirección Ejecutiva y Administraciones Regionales, aunque muchos ya se han reunido para valorar temas operativos. También señala la posibilidad de valorar de que algunas personas que actualmente brindan el servicio de vigilancia continúen, tomando en cuenta el criterio de las administraciones regionales.
Seguidamente subraya la relevancia de explicar la dinámica de transición de puestos a partir del próximo 22 de setiembre, fecha en que inicia el nuevo contrato con la empresa Alfa. Además de la necesidad de conocer a los administradores por territorio, que serán el contacto directo en temas operativos como llegadas tardías, ausencias, suplencias y facturación. 
Destaca que las administraciones regionales ya han establecido dinámicas de verificación del servicio, incluyendo horarios, uniformes e implementos de seguridad. Así mismo, recalca la necesidad de mantener una comunicación fluida para que el servicio funcione adecuadamente. Incluso hace referencia a la reunión que sostuvo la empresa con el Departamento de Financiero Contable para explicar el proceso de pago, el cual no debería retrasarse por errores administrativos.
Aunque el contrato ha tenido retrasos por apelaciones, ya se cuenta con la aprobación de la Contraloría. Por lo tanto, se explicará a las regionales cómo se realizará el traslado de puestos entre empresas, y que se valora la posibilidad de que la empresa Alfa instale a sus oficiales unas horas antes para facilitar la entrega y explicación de funciones de acuerdo con cada necesidad o ubicación de los oficiales. Reconoce que algunos elementos, como bases o equipos podrían no estar listos desde el primer día, pero todo se coordinará con el Departamento de Seguridad y sede la palabra a doña Roxana Hidalgo.
Doña Roxana Hidalgo Vega saluda a los presentes y confirma que, como ya explicó don Wilbert, se ha avanzado en la coordinación con la empresa de seguridad Alfa sobre la logística para la toma de posesión de los puestos. Resalta que el cambio se realizará la medianoche del domingo 21 amanecer lunes 22 de septiembre.
Informa que ya se ha conversado con la empresa saliente para coordinar la transición en los puestos de vigilancia de 24 horas, algunos de los cuales iniciarán desde las 6:00 p.m. del domingo. Señala que hay un total de 281 puestos a nivel nacional, y que la Empresa Alfa ya tiene definida la logística por zonas. Los puestos de 8 horas comenzarán el lunes a las 7:30 a.m., sin mayores complicaciones.
Explica que ambas empresas están al tanto de los horarios y que, en caso de ser necesario, algunos puestos podrían activarse antes. Doña Roxana se compromete a compartir esta información con los administradores en cuanto esté disponible.
Respecto a los equipos, indica que algunos no estarán listos desde el primer día, pero se irán incorporando durante la primera semana. Subraya la importancia de la caja de seguridad para armas, cuya desinstalación comenzará el viernes por parte de la empresa saliente, mientras que Alfa colocará las nuevas cajas para que estén disponibles el lunes.
Menciona que ambas empresas están compartiendo información logística, y que esta será trasladada a los administradores. También informa que Alfa ha estado visitando las administraciones regionales para afinar detalles, además están revisando los requerimientos que están contemplados en el pliego de condiciones, ya que el contrato aún no se ha firmado.
A pesar del corto tiempo disponible debido a lo extenso del proceso, se ha avanzado de forma comprometida y coordinada con las administraciones regionales. Reitera que se continuará compartiendo información y que se está trabajando en la revisión de armas, expedientes y el plan de trabajo.
Don Wilbert destaca un aspecto clave que viene a mejorar la coordinación: la existencia de administradores por territorio, lo cual permitirá una comunicación más fluida y descentralizada. Ya no será necesario canalizar todo a través de una sola persona, lo que agiliza la gestión operativa, aunque don Esteban Durán y Andrey Alvarado (directores de la empresa Alfa) seguirán involucrados y mantendrán la coordinación general, serán los administradores territoriales quienes asumirán el contacto directo y cotidiano.
Don Andrey Alvarado Hidalgo por su parte inicia agradeciendo la participación en la reunión y reafirma el compromiso de la organización con el proceso de apertura del nuevo contrato de seguridad, reconociendo que se trata de un reto importante. Subraya que la empresa está trabajando para que la transición se realice de la mejor manera posible.
Muestra la estructura organizativa de la empresa y señala que la corporación está conformada por una Junta Directiva y una Dirección General, que él encabeza.
Para el contrato con el Poder Judicial, se implementan dos estructuras paralelas:
1. Mauricio Cortés será el Administrador General del contrato, encargado de la coordinación operativa en el Gran Área Metropolitana (GAM), incluyendo San José, Heredia y zonas periféricas.
2. Esteban Durán, como Director de Operaciones, lidera la estructura nacional, con administradores distribuidos por todo el país.
Destaca que esta estructura es muy similar a la del Poder Judicial, lo que facilita la coordinación. Cada administrador de zona se comunica directamente con su contraparte en las oficinas regionales, lo que permite una atención más eficiente y una resolución oportuna de cualquier situación.
Además, recalca que la empresa está comprometida con la transparencia y la confianza. En caso de errores, se asumirán con responsabilidad y se tomarán medidas correctivas para evitar que se repitan. También menciona que se compartirán archivos con información detallada sobre administradores, cantidad de puestos, oficiales y contactos, para asegurar claridad en la distribución territorial.
Finalmente, invita a Esteban Durán a presentar al equipo operativo para que todos los presentes puedan conocer a quienes estarán a cargo de la ejecución del contrato en cada región.
Esteban Durán, director de operaciones de Seguridad Alfa, saluda y se presenta, inicia poniendo sus servicios a disposición para lo que se requiera. Señala que ya ha visitado algunas instalaciones y que se ha reunido con algunos administradores para explicar la dinámica operativa. Reafirma el compromiso del equipo con una ejecución correcta y eficiente del contrato.
Seguidamente el equipo de administradores regionales (Empresa de Seguridad Alfa) se presenta:
· Mauricio Cortés Araya: Administrador General del contrato, centralizado en San José y también brindará apoyo a las regionales y zonas rurales.
· Steve Rodríguez: Responsable de la zona de Occidente (San Ramón, Grecia) y parte de San José.
· Harvin Castillo: Encargado de la región del GAM Este, incluyendo Cartago, Juan Viñas, Alvarado y la zona de Los Santos.
· Henry Herrera Morera: Atiende la zona sur, incluyendo Pérez Zeledón, Corredores, parte de Quepos, Jacó y Osa.
· Jairo Barrantes Boza: Responsable de la zona Atlántica, desde Talamanca hasta Puerto Viejo de Sarapiquí, incluyendo Turrialba.
· Ronny Chacón Jiménez: Encargado de Guanacaste y Puntarenas.
· Reymar Salazar: Atiende la zona norte, incluyendo San Carlos, Guatuso, Fortuna, Ciudad Quesada y Los Chiles.
Don Esteban concluye reafirmando que todo el equipo está a disposición del Poder Judicial. Él, como líder del equipo de operaciones, se compromete a brindar apoyo constante y estar disponible 24/7 para atender cualquier situación que surja a nivel nacional, con enfoque en la resolución eficiente y el servicio de calidad.
Andrey Alvarado complementa que la empresa trabaja bajo normas de calidad certificadas, específicamente las ISO 9001-2015 y ISO 18788-2018, lo que implica la atención de procedimientos, protocolos, controles e indicadores a nivel general.
Informa que, como parte de la metodología de trabajo, cada regional recibirá al menos una visita mensual por parte del administrador correspondiente. En estas visitas se elabora una minuta con los temas revisados, la cual se envía por correo electrónico junto con un plan de acción en caso de que se detecten situaciones a corregir. Este plan es revisado por Esteban Durán (director de operaciones) y Mauricio Cortés (administrador general del contrato).
Durante estas visitas también se solicita una evaluación de desempeño, que incluye:
· La función del oficial de seguridad.
· La función del supervisor.
· La atención brindada por el administrador asignado.
· La gestión administrativa.
· Una percepción general del servicio.
Las minutas se canalizan según la estructura del Poder Judicial. Por ejemplo, si se trata de una oficina de atención a víctimas, se copia a la oficina correspondiente (doña Hellen), a la persona encargada y al administrador general Mauricio Cortés. Además, la empresa desarrollará documentos clave para cada ubicación:

· Manual del puesto, elaborado después de la apertura.
· Informe de vulnerabilidad, que también se canaliza a través de los administradores.
· Plan de trabajo.
Andrey agradece la apertura y colaboración del Poder Judicial durante este proceso, reconociendo que, aunque la empresa tiene experiencia en seguridad, cada cliente tiene particularidades que deben ser comprendidas y respetadas. Reafirma la disposición total del equipo, tanto operativo como administrativo, para atender cualquier situación, y recuerda que están disponibles 24/7.
Don Wilbert consulta sobre el avance del proceso de reclutamiento del personal por parte de la empresa. También plantea una duda administrativa relacionada con la suscripción del contrato, buscando claridad si la información pendiente debe ser aportada por el Poder Judicial o por la empresa. 
Además, pregunta por la solicitud del logo y uniforme de la empresa para elaborar una cápsula informativa dirigida a la población judicial, con el fin de facilitar la identificación del nuevo personal de seguridad. Por último, consulta sobre la logística del cambio de empresa y si se requerirá participación de las administraciones regionales.
Don Andrey responde que el proceso de reclutamiento está avanzado, con 207 currículums listos, pero se encuentra temporalmente detenido por la falta de dictámenes médicos. Explica que los puestos ya están asignados y que se enviará la información correspondiente una vez completado ese requisito.
Doña Roxana aclara que la información pendiente para la firma del contrato corresponde a la empresa Alfa, específicamente el presupuesto detallado, que debe incluir la utilidad, el IVA, el costo mensual y anual. Confirma que, una vez revisado ese documento, se podrá proceder con la confección del contrato.
Andrey aclara que, en cuanto al contrato, confirma que se reunirá de inmediato con Luis Diego para resolver los puntos pendientes del presupuesto detallado. También indica que ya envió el logo y uniforme por correo el día 21 de agosto. Sobre la logística del cambio, informa que se han definido 22 rutas para la transición lo que falta es remitir la distribución, en cuanto a los puestos administrativos se iniciará el viernes previo al cambio oficial, coordinando con la empresa saliente para el retiro e instalación de equipos, principalmente cajas de seguridad.
Don Edward Rodríguez, saluda e informa que la logística del cambio será comunicada aproximadamente una semana antes del inicio del servicio. Confirma que se requerirá la participación de los administradores regionales para levantar minutas por cada puesto recibido. En zonas donde falte supervisión, el Departamento de Seguridad movilizará personal para apoyar el proceso. También indica que el cambio en los puestos 24/7 se iniciará el domingo 21 a las 6:00 p.m., para evitar complicaciones en la medianoche y reducir riesgos, insiste que estarán informando durante todo el proceso a los involucrados.
Don Wilbert abre el espacio para que las administraciones regionales planteen sus dudas o comentarios. Agradece la participación de los presentes y da la palabra a Steven Picado.
Steven Picado da la bienvenida a la empresa de seguridad y reconoce el esfuerzo del Departamento de Seguridad. Luego plantea una inquietud sobre los padrones del personal de seguridad, señalando que ha sido un tema complejo.
Explica que, debido al constante movimiento de personal en las empresas de seguridad, es fundamental que el flujo de información, principalmente que la persona que se presente a atender un puesto:
1. Se encuentre autorizada por el Departamento de Seguridad
2. Sea de conocimiento de la Administración Regional, para que esta pueda informar al despacho judicial correspondiente.
Advierte que la falta de control en este aspecto representa un riesgo de seguridad, ya que se han dado casos en los que llega personal no identificado ni autorizado. Compara la situación con el manejo de padrones en el servicio de limpieza, donde la centralización ha permitido un flujo de información más eficiente.
Enfatiza que, al menos en la región de Heredia, no se permitirá el ingreso de personal que no esté previamente autorizado y comunicado. Sugiere valorar la posibilidad de centralizar el manejo de padrones por circuito para garantizar que solo las personas autorizadas puedan ejercer funciones.
Concluye señalando que esta medida es importante en circuitos sin supervisores de seguridad, donde los administradores deben asumir esas funciones operativas.
Don Wilbert reafirma que el objetivo de la reunión es anticipar y abordar posibles complicaciones en la transición del servicio de seguridad. Reconoce que, aunque se espera una ejecución perfecta desde la “hora cero”, es probable que surjan ajustes durante el proceso. Destaca la importancia de tener capacidad de respuesta y asegura que, aunque todos los puestos están mapeados, es necesario compartir ese listado con las administraciones regionales para que puedan verificarlo y detectar posibles omisiones o cambios. 
Don Esteban Jiménez plantea la consulta, si la empresa de seguridad ya ha sido informada sobre las normativas institucionales que rigen el servicio, como el protocolo de manejo de disturbios y la prohibición del uso de celulares. Señala que estos aspectos deben ser comunicados principalmente al personal nuevo, ya que son fundamentales para el correcto funcionamiento en cada sede judicial.
Doña Roxana responde que efectivamente están en proceso de comunicar los procedimientos y protocolos. Explica que, aunque ya ha existido varios acercamientos, se está a la espera de la confirmación del personal nuevo para realizar reuniones específicas donde se les informará sobre los procedimientos institucionales. Confirma que el tema del uso de celulares ya ha sido abordado con énfasis. También solicita a Steven Picado que aclare su propuesta sobre la centralización del manejo de padrones.
Don Steven aclara que su propuesta no busca trasladar la responsabilidad del manejo de padrones al Departamento de Seguridad, sino centralizar la comunicación de padrones por circuito, para garantizar que solo el personal autorizado y previamente comunicado pueda ejercer funciones en los puestos asignados. Reitera que esta medida es crucial para evitar riesgos operativos, especialmente en circuitos sin supervisores de seguridad, donde los administradores deben asumir esas funciones. Amplía su propuesta sobre el manejo de padrones, explicando que actualmente recibe autorizaciones individuales desde el Departamento de Seguridad, lo cual funciona, pero implica un esfuerzo operativo adicional. 
Propone que se implemente un padrón centralizado por circuito, similar al modelo utilizado por Servicios Generales para el personal de limpieza, donde se actualiza diariamente un listado con las personas autorizadas para trabajar en cada sede.
Destaca que este sistema permitiría verificar rápidamente si una persona está autorizada, evitando confusiones y riesgos. Señala que, en Heredia, por ejemplo, hay diferencias entre puestos, como el OIJ, que requieren revisiones adicionales. Reitera que no está sugiriendo que el Departamento de Seguridad asuma esta tarea, sino que plantea la idea como una mejora operativa que podría facilitar el trabajo de los administradores regionales.
También advierte que en Heredia se hará un seguimiento riguroso del padrón, y que no se permitirá el ingreso de personal no autorizado ni comunicado previamente. Reconoce que pueden ocurrir situaciones excepcionales, pero enfatiza que no deben convertirse en una práctica habitual.
Don Wilbert respalda la propuesta de Steven, señalando que un padrón centralizado permitiría verificar de forma inmediata si una persona está autorizada y cumple con los requisitos. Subraya que en temas de seguridad no se trata de exagerar, sino de actuar con confianza y control. Reconoce que, en las zonas más alejadas, como San Rafael o San Isidro de Heredia, puede ser más difícil verificar presencialmente, por lo que contar con un sistema claro y accesible es clave.
Don Andrey responde a Steven Picado reafirmando el compromiso de la empresa con una gestión ordenada y clara del personal. Explica que, junto con Roxana Hidalgo, han trabajado en definir los roles específicos por puesto, lo cual permite enviar los currículos correctamente asignados. Informa que el lunes anterior se realizó una conciliación nacional de puestos, horarios y líneas de servicio, que ya cuentan con la información alineada. Reitera que la empresa está abierta al diálogo y a resolver los ajustes operativos que surjan, manteniendo una comunicación constante como clave del éxito.
Don Esteban Jiménez apoya la propuesta de Steven sobre el manejo de padrones y sugiere implementar un repositorio compartido, administrado por el Departamento de Seguridad, donde se pueda consultar el padrón actualizado sin saturar los correos electrónicos. Considera que esta herramienta facilitaría el control y la verificación del personal autorizado, especialmente en contratos de gran escala como este.
Doña Roxana aclara que, aunque actualmente envía los expedientes por correo a cada administrador regional, está abierta a revisar mejoras en el proceso. Reconoce que el modelo actual funciona, pero que podría optimizarse con una solución más centralizada. Confirma que seguirá enviando los expedientes, pero se compromete a explorar alternativas más eficientes para la gestión de autorizaciones.
Don Wilbert respalda la idea del repositorio compartido, señalando que facilitaría la verificación inmediata del personal autorizado, principalmente en situaciones donde no se puede revisar el correo a tiempo. Reconoce el esfuerzo de la empresa por adelantar trabajo antes de la aprobación oficial del contrato y agradece a Roxana, Edward y el equipo de Alfa por su compromiso. Reitera que desde la Dirección Ejecutiva se brindará apoyo total al proceso y no tiene duda que por parte de las Administraciones también. Indica que la expectativa es que desde el Poder Judicial se cumplan con las condiciones establecidas en el contrato y espera reciprocidad por parte de la empresa en el cumplimiento de las obligaciones correspondientes. Recalca la importancia de una ejecución ordenada y una comunicación efectiva, máxime por la magnitud del contrato. Así mismo se han girado instrucciones para una gestión financiera ágil a modo de evitar complicaciones, principalmente con la cancelación de pagos. 
Andrey agradece los comentarios positivos y reafirma el compromiso de la empresa con la excelencia operativa. Reconoce que el inicio del contrato es complejo, pero asegura que toda la organización está alineada para que la apertura y ejecución contractual sean exitosas. Además, informa que Luis Diego ya envió el presupuesto detallado, lo que permite avanzar con la firma del contrato. Reitera la disposición de la empresa para corregir, ajustar y colaborar estrechamente con el Poder Judicial.
Esteban Durán agradece el recibimiento en las visitas efectuadas a las regionales y reafirma que el equipo de operaciones está completamente disponible para apoyar en todo lo necesario. Menciona que ha tenido contacto con varios funcionarios judiciales y espera seguir fortaleciendo la relación con todas las regiones. Reitera su compromiso con brindar un servicio de calidad.
Mauricio Cortes destaca que el equipo ha estado trabajando desde antes del 22 de setiembre para que ese día sea solo una transición fluida. Reitera su disposición para atender cualquier tema operativo y coordinar reuniones con los responsables institucionales. Menciona que tiene pendiente una visita a Heredia para fortalecer la coordinación local.
Esteban Jiménez plantea una observación sobre los contactos institucionales entregados a la empresa, señalando que hay errores que podrían afectar la comunicación. Sugiere revisar y corregir los datos para asegurar una coordinación efectiva.
Doña Roxana confirma que los errores en los contactos ya fueron corregidos. Explica que, tras los cambios en las administraciones regionales, envió los nombres actualizados, pero omitió algunos correos, lo cual ya fue subsanado en coordinación con don Andrey. Agradece a la empresa por su disposición y reafirma su compromiso de apoyar tanto a la empresa como a las administraciones regionales. Subraya que la comunicación constante será clave para el éxito del proceso y que está abierta a recibir sugerencias para mejorar. Se pone a disposición para atender cualquier consulta o duda.
Don Edward agradece la apertura de la empresa y reconoce que, aunque el inicio del contrato es importante, la ejecución es la parte más compleja. Reitera el compromiso del Departamento de Seguridad de trabajar de la mano con las administraciones regionales para asegurar que todo funcione correctamente.
Don Wilbert cierra la reunión agradeciendo el trabajo adelantado por la empresa antes de la aprobación oficial del contrato, lo cual permitió avanzar significativamente. Reconoce el esfuerzo de Roxana, Edward y el equipo de Alfa, y reafirma el apoyo institucional desde la Dirección Ejecutiva. Reitera que la fiscalización es parte del proceso, pero debe hacerse con respeto y cordialidad. Destaca la importancia de una ejecución ordenada, una comunicación efectiva, y una gestión financiera ágil para garantizar el flujo de pagos y el éxito del contrato.
Don Steven recuerda que mantiene el compromiso de enviar una circular a la empresa después de la reunión inicial, basada en el pliego de condiciones. En ella comunica las obligaciones diarias o mensuales y establece estándares de trabajo. Indica que compartirá esta circular con las administraciones por si les resulta útil, y aclara que no deben extrañarse al recibirla.
Wilbert Kidd respalda la iniciativa y enfatiza la importancia de establecer reglas claras desde el primer día. Insta a todas las regionales a mantener una línea firme en la supervisión del contrato, dado su alto costo y la sensibilidad del tema de seguridad. Señala que la empresa debe entender que el Poder Judicial tiene exigencias específicas y que no se puede ser complaciente. También menciona que el Departamento de Seguridad enviará una cápsula informativa sobre los nuevos uniformes del personal de seguridad, para conocimiento de los despachos judiciales.
Doña Dayana Novoa sugiere aprovechar la nueva contratación para mejorar la administración en temas de seguridad. Propone que el Departamento de Seguridad brinde retroalimentación a quienes supervisan el contrato, con el fin de establecer un estándar común de exigencia. Señala que las diferencias en supervisión entre sedes pueden generar conflictos y malentendidos, incluso con la empresa, por lo que considera valioso contar con una guía general.
Don Wilbert agradece la sugerencia y toma nota para trasladarla al Departamento de Seguridad. Reconoce que la figura del coordinador de seguridad podría estandarizarse y fortalecerse. Coincide en que el tema de seguridad está tomando mayor relevancia y que es necesario ser insistentes, ya que la responsabilidad recae en ellos como administradores del contrato.
2. Pago de Zonaje
Doña Carmen menciona la reciente circular sobre el zonaje (abordado en una reunión anterior) y la responsabilidad que es trasladada a las jefaturas de oficina para verificar si el pago corresponde o no, información a la que ella no tiene acceso directo sobre quiénes lo reciben. Señala que, aunque puede controlar otros aspectos administrativos, como permisos o ausencias, el zonaje escapa a su alcance. Advierte que, si no se reporta correctamente, podría abrirse un procedimiento disciplinario, lo que genera preocupación por la falta de herramientas para cumplir con esa responsabilidad. Don Wilbert consulta como lo han manejado en otras regionales.
Don Walter Jiménez comparte la experiencia de la regional de Pérez Zeledón, donde se abordó el tema preguntando directamente a cada persona si recibía el zonaje. Comenta que surgieron dudas sobre la residencia de algunas personas y que no hay claridad sobre cómo actuar en esos casos. Además, informa que algunos funcionarios están siendo trasladados al salario global, lo que ha generado inquietud porque aparentemente ya no se les reconocerá el zonaje. Menciona que Gestión Humana está valorando cambiar el reconocimiento del beneficio de porcentaje a monto fijo por zona, y que el tema está siendo revisado por el Consejo.
Don Wilbert insiste en la necesidad de uniformar criterios, ya que la falta de claridad deja a las jefaturas en una posición vulnerable. Propone o traslada propuesta de don Steven que quienes ya reciben el beneficio firmen una declaración jurada, en la que se comprometan a informar cualquier cambio en su condición. Recalca que el trámite es personal y que la jefatura no tiene acceso directo a esa información, por lo que deben solicitarla a Gestión Humana. 
Doña Carmen expresa preocupación por la falta de control sobre el zonaje, ya que al solicitar información a Gestión Humana encuentra casos dudosos. Señala que esto la obliga a investigar más de lo que corresponde, lo que podría exponerla a acusaciones injustas. Finalmente, decide aplicar la sugerencia de Wilbert: una declaración jurada y solicitar a quienes reciben el beneficio que informen cualquier cambio, aunque reconoce que probablemente no todos lo harán.
Esteban Jiménez comparte su experiencia en Osa, donde el manejo del zonaje era sencillo por el bajo número de personal. Comenta que, tras trasladarse a Pérez Zeledón, el tema se complica por la cantidad de funcionarios y casos particulares. Relata que un colaborador renunció voluntariamente al zonaje al cambiar de domicilio. Considera que no le corresponde dar seguimiento al beneficio, pero acatará los lineamientos institucionales. Reconoce que, en sedes más grandes, el control es más difícil.
Don Wilbert aclara que el seguimiento no puede considerarse acoso si se realiza conforme a una circular institucional, de acuerdo con lo indicado por Carmen Molina. Recomienda que, para evitar responsabilidades indebidas, se solicite a Gestión Humana la lista de personas que reciben zonaje. A esas personas se les puede pedir una declaración jurada, en la que se les advierta que deben informar cualquier cambio en su condición. Señala que el tema genera muchas interpretaciones personales y que incluso ha visto casos en el Consejo donde se discute si alguien realmente vive en la zona que se indica. Compara el zonaje con las horas extra, aclarando que no son derechos adquiridos permanentes, sino beneficios sujetos a condiciones específicas. Sugiere el envío de esas declaraciones juradas a Gestión Humana como respaldo de cumplimiento administrativo.
Doña Seidy aclara que en su administración nadie cobra zonaje, por lo que no ha tomado ninguna acción. Inicialmente pensaba que debía revisar todo el circuito judicial, pero al entender que la responsabilidad recae en cada jefatura de oficina, confirma que no tiene casos que atender.
Jairo Alvarez plantea la duda sobre los jueces supernumerarios, quienes son dirigidos por el Consejo de Administración. Considera que podría haber casos en los que estos jueces reciban zonaje, por lo que se compromete a consultar e informar al Consejo si corresponde.
Don Wilbert expone que la situación se complica porque las personas tienden a ubicarse en escenarios que consideran favorables para mantener ese beneficio. Sin embargo, cuando se adquiere una vivienda en una zona distinta, se plantea la duda de si realmente existe desarraigo. Esto da pie a múltiples interpretaciones, oficios, informes y revisiones por parte del Consejo, que puede recibir el mismo tema varias veces con argumentos distintos. El tema no es sencillo y genera debate constante entre las partes involucradas.
Bajo estos escenarios don Steven plantea que, ante situaciones que afectan a todas las administraciones regionales, como la atención de directrices o circulares, se desgastan esfuerzos al replicar el mismo trabajo en cada una de las 22 oficinas. Propone que, en lugar de eso, una sola instancia (no necesariamente la Dirección, pero sí articulada desde ella) podría generar una propuesta base que luego sea socializada y adaptada por las demás, si así lo desean. Considera que esto permitiría mayor eficiencia, evitaría duplicidad de esfuerzos y facilitaría soluciones compartidas a problemáticas comunes. Reconoce que no es una tarea sencilla, pero insiste en la necesidad de avanzar hacia una metodología colaborativa y centralizada para ciertos temas administrativos.
Wilbert Kidd comenta que, a raíz del informe de Gestión Humana sobre la actividad del 30 aniversario, se envía un oficio al Consejo Superior solicitando que ciertos traslados no se realicen a las Administraciones Regionales sin pasar primero por la Dirección. Señala que, en algunos casos, ya se ha logrado coordinar de esa forma. Critica que muchas veces se espera que las regionales resuelvan tareas sin contar con tiempo ni recursos. Propone que las Administraciones aporten insumos y que la oficina solicitante se encargue de estructurar la información. Coincide con la propuesta de Steven sobre la necesidad de canalizar las solicitudes desde la Dirección para evitar duplicidad de esfuerzos y mejorar la coordinación. Doña Seidy comparte el criterio y la necesidad de la estandarización que tanto se ha buscado. 
Retomando el tema de zonaje, doña Carmen expresa su preocupación por la carga administrativa que implica realizar declaraciones juradas anualmente sobre el pago de zonaje. Considera que sería más eficiente solicitar a Gestión Humana una redacción distinta de la circular, excluyendo rubros como el zonaje que no están bajo control directo de las jefaturas. Propone enviar una nota a la Dirección para que quede constancia de las gestiones realizadas, especialmente en caso de futuras revisiones. Aunque reconoce que ya cumplió con el trámite este año, le preocupa perder el control sobre nuevas solicitudes que puedan surgir sin su conocimiento.
Don Wilbert reconoce las limitaciones de la Dirección, aclarando que no tiene autoridad directa sobre otras como Gestión Humana, pero está dispuesto a reunirse y explicarle a GH las complicaciones que genera la actual circular sobre el zonaje. Señala que, aunque se pueden enviar notas para dejar constancia, eso no garantiza cambios inmediatos. Advierte que, mientras la circular esté vigente, no cumplir con lo solicitado podría derivar en procedimientos administrativos. Finalmente, propone revisar el tema y sugiere que, si se van a enviar una nota, se haga de forma consolidada para evitar saturación de comunicaciones.
Solicita a Gerardo Rodríguez que para las próximas sesiones busquemos todos los acuerdos en minuta para que sirva de insumo para verificar cuáles se han cumplido.
3. Temas Varios
· Metodología de trabajo de Salud Ocupacional
Don Steven Picado expone su desacuerdo con la nueva metodología de trabajo de Salud Ocupacional, la cual implica enviar profesionales de una región a realizar estudios en otras, sin que exista una emergencia o situación que lo justifique. Considera que esta práctica es operativamente ilógica y genera gastos innecesarios en viáticos, gasolina y tiempo. Por ello, ha decidido rechazar las solicitudes de vehículos para esos fines en su administración. Está dispuesto a defender su posición ante el Consejo Superior si se presenta una queja, y enfatiza que su responsabilidad es cuidar los recursos asignados a su oficina.
Don William relata un caso similar en su administración, donde una funcionaria de Cartago fue enviada a realizar labores en zonas muy lejanas como La Fortuna y Los Chiles, lo cual considera poco práctico incluso desgastante para el funcionario. Además, critica que algunas profesionales de Salud Ocupacional llegan a las oficinas sin anunciarse ni coordinar con la administración, realizan inspecciones y luego envían informes sin contexto, lo que genera confusión. Coincide en que la redistribución de cargas no es funcional y representa un uso ineficiente de los recursos institucionales.
Wilbert Kidd valida las preocupaciones de Steven y William, planteando preguntas para entender si la redistribución de tareas responde a especialización de los profesionales, urgencias o una reorganización operativa. Coincide en que, si no hay especialización que lo justifique, la práctica parece ineficiente. Reconoce que no tienen autoridad sobre otras dependencias, pero insiste en que deben proteger los recursos bajo su responsabilidad. También menciona que podrían revisar minutas anteriores para verificar si ya se había advertido sobre este cambio metodológico. Indica que esto ya se había contemplado en una reunión previa y solicita a Gerardo revisar minutas para analizar qué fue lo que Freddy (Jefe de Salud Ocupacional) externó en su momento.
Dayana Novoa confirma que el tema ya se había discutido en una sesión previa, y añade que la nueva metodología de Salud Ocupacional no solo afecta la logística de transporte y viáticos, como mencionó Steven, sino también los tiempos de respuesta. Explica que ahora las solicitudes se hacen a una “bolsa de trabajo” y se asignan por rol entre varios profesionales, lo que ha generado demoras significativas. Menciona un caso en Alajuela donde un estudio de capacidad de ocupación tardó cinco años en completarse, debido a la carga de trabajo de la profesional asignada. También relata que los profesionales llegan desde otras regiones para realizar estudios breves, como entrevistas de 20 minutos, haciendo el informe un mes después. En otro caso, una medición de luminosidad se retrasó seis meses por condiciones climáticas y traslados, mientras la profesional local permanecía disponible en la oficina. Señala que esta dinámica ha obligado a modificar espacios físicos, como la oficina de Salud Ocupacional, para albergar a más personal, lo que limita el uso eficiente de las instalaciones.
Don Esteban Jiménez describe una situación crítica en la zona sur, donde la profesional de Salud Ocupacional destacada en Pérez Zeledón está ausente desde junio, sin que se haya informado oficialmente si se trata de una incapacidad o permiso. Esta ausencia ha generado múltiples afectaciones operativas, como la imposibilidad de instalar rótulos de emergencia, ingresar a su oficina cerrada para atender solicitudes pendientes (inventario de activos). Señala que los despachos han expresado su preocupación por la falta de visitas y atención, considera que esta situación refleja una problemática generalizada a todas las regionales, que afecta directamente la gestión administrativa. 
Doña Seidy Jiménez confirma que la profesional asignada a Pérez Zeledón está realizando trabajos en San José y visita Liberia los viernes, lo que evidencia una redistribución poco práctica del personal. Este comentario refuerza la preocupación de Esteban sobre la falta de cobertura adecuada en la región sur.
Don Luis Solis califica la situación de Salud Ocupacional como caótica y afirma que se trata de una imposición del jefe del área. Informa que el Consejo de Administración de Cartago elevó una gestión al Consejo Superior el año anterior, la cual fue trasladada a Planificación y Gestión Humana. Actualmente, Planificación realiza un estudio sobre las cargas laborales. Critica la lógica de enviar personal a zonas lejanas cuando hay profesionales locales que conocen mejor las oficinas y podrían atenderlas con mayor eficiencia. Menciona que esta redistribución ha generado incluso afectaciones en la salud del personal, como incapacidades por giras prolongadas.
Amplía su crítica a la metodología actual de Salud Ocupacional, señalando que genera un aumento innecesario en los gastos institucionales, como viáticos, transporte y hospedaje. Cuestiona que se envíe personal de otras regiones a realizar tareas que podrían ser atendidas localmente sin costo adicional. Informa que el Consejo de Administración de Cartago ha reiterado al Consejo Superior su preocupación por la falta de respuesta al estudio de cargas laborales, y que enviará el oficio correspondiente para que se incluya en la minuta. También menciona que esta redistribución ha afectado la salud de la funcionaria de Salud Ocupacional, quien ha tenido que realizar giras extensas, incluso con una hija pequeña a su cargo.
Don Walter, con experiencia previa en el área, confirma que antes los profesionales de Salud Ocupacional atendían su zona o región. Ahora, con la implementación de una estructura por “nódulos”, observa que se ha desvirtuado el enfoque territorial. Relata un caso en Pérez Zeledón donde coincidieron profesionales de Cartago, Heredia, San José y el más relevante el de Limón para brindar capacitaciones, lo que implica que el profesional dejara desatendidas zonas como Guápiles, Limón y Sarapiquí. Considera que esta metodología fragmentada y poco planificada genera un uso ineficiente del recurso humano y afecta la cobertura regional.
Complementa su intervención señalando que, por lealtad institucional y para no atrasar la gestión, en el pasado autorizaba el uso del vehículo de Pérez Zeledón para que la profesional destacada atendiera toda la zona sur, incluyendo lugares como Golfito y Corredores. Sin embargo, ahora observa que profesionales de otras regiones están siendo enviados a cubrir esa zona, lo que genera un uso desigual y desgaste de los vehículos asignados localmente. Considera que se debería volver al modelo anterior, donde cada profesional atiende su zona y, si se requiere apoyo, se coordina puntualmente. 
Don Steven crítica contundente al área de Salud Ocupacional, calificándola como irrespetuosa y poco eficiente. Expresa su deseo de poder discutir directamente con Gestión Humana sobre estas prácticas, que considera perjudiciales para la administración regional y para el uso racional de los recursos institucionales. Profundiza en su crítica, relatando experiencias pasadas durante la pandemia en las que se emitieron informes al Consejo Superior con información falsa o sin consultar a la administración regional. Señala que se han hecho reportes injustos, como acusaciones de falta de directrices cuando existían múltiples documentos al respecto. También denuncia que le han solicitado datos como inventarios de extintores, y que, al no entregarlos de inmediato, se amenaza con consignar en los informes que la administración no los tiene.
Considera que la oficina de Salud Ocupacional trabaja de forma desorganizada y sin coordinación con las jefaturas responsables. Critica que elaboran planes de emergencia o ejercicios de evacuación sin consultar a los administradores ni a los equipos locales, y que se asignen responsabilidades sin conocimiento del contexto territorial. Asegura que ha tenido que devolver múltiples informes por falta de consulta o por errores notorios. Concluye que no tiene sentido seguir desgastándose en buscar soluciones sobre la metodología de trabajo. Propone, en cambio, establecer límites claros: no autorizar recursos sin justificación y no aceptar informes que no hayan sido validados por las jefaturas correspondientes. Reitera que, aunque ha elevado múltiples gestiones al Consejo Superior, muchas han sido infructuosas, por lo que su enfoque actual es proteger su gestión y recursos desde su ámbito de responsabilidad.
Doña Shirley relata que un compañero de Salud Ocupacional tuvo que viajar dos días a Puntarenas para realizar estudios ergonómicos, lo cual considera una práctica poco conveniente, dado que el funcionario tiene una alta carga de trabajo en Limón. Ante la solicitud de vehículo, le indicó la posibilidad que se gestionara el vehículo en San José, evitando comprometer los recursos locales. Coincide con los demás compañeros en que estas asignaciones interregionales son ineficientes y afectan la atención en los circuitos de origen. Cuestiona la lógica al implementar este tipo de redistribuciones.
Doña Dayana señala que, aunque las administraciones regionales identifican necesidades y prioridades en materia de salud ocupacional, los informes finales que se presentan al Consejo Superior son elaborados por el equipo técnico como si fueran iniciativas propias. Critica que, tras atender las solicitudes en sus propios tiempos, Salud Ocupacional presenta informes extensos que no reflejan el origen real de las gestiones. Considera que ya no se debería seguir alimentando esa dinámica y que, en adelante, debería ser responsabilidad exclusiva de Salud Ocupacional determinar, priorizar y asumir lo que hace falta en cada circuito.
Don Wilbert expresa su preocupación ante la situación actual relacionada con la metodología de trabajo en gestión de salud ocupacional. Propone que esta información se canalice a través de don Freddy o mejor aún doña Roxana, con copia a Planificación, para que se utilice como insumo técnico en el estudio correspondiente. Aclara que no se trata de una crítica sin fundamento, sino de un aporte constructivo. 
Sugiere extraer los elementos de la reunión para elaborar un oficio que incluya antecedentes y consecuencias de esta metodología. Solicita autorización para utilizar el contenido de esta reunión como base para dicho documento. Además, propone coordinar con Maribel para definir quién podría asumir esta tarea.

· Contratación de mantenimiento de Aires Acondicionados, por modalidad según demanda (solicitud de información)
Don Wilbert hace referencia a la solicitud de información remitida el día anterior (28 de agosto a las 10:25 a.m.) relacionada con un contrato de mantenimiento de aires acondicionados según demanda. Indica que este contrato facilitará la gestión y beneficiará a todas las partes involucradas. Pide colaboración para enviar la información solicitada, incluso si se requiere más tiempo, gestionar con doña María Bolaños. También menciona que ha solicitado a Servicios Generales el trámite de más contratos según demanda que simplifique el trabajo de todos.
· Actualización del Sistema de Notificaciones Judiciales 
Don Wilbert aborda el tema del sistema de notificaciones judiciales (SC) según oficio de la Comisión de tecnología, indicando que se ha declarado obsoleto y no se le asignarán más recursos. Que según acuerdo del Consejo Superior se requiere conformar un equipo que incluya personal de las OCJ para participar en el diseño del nuevo sistema, evitando que se imponga una solución sin considerar la realidad operativa de las regiones. Solicitará a Maribel comunicarse con la Comisión de Notificaciones y la DTIC para conformar el equipo, de forma que invita a los presentes a proponer nombres de personas con experiencia para integrar este equipo, asegurando que el nuevo sistema refleje las necesidades reales.
Dayana Novoa consulta si se va a desarrollar un nuevo sistema en sustitución del SC o si se consolidará el uso del SIAG-PJ, ya que actualmente trabajan con ambos sistemas: el SC para despachos físicos y el SIAG-PJ para los demás. Menciona que ya han realizado varios levantamientos de necesidades para mejorar el SIAG-PJ.
Wilbert Kidd confirma que el sistema SC se considera obsoleto y no se le asignarán más recursos. Se plantea la conformación de un equipo que incluya personal de las OCJ para acompañar el proceso de cambio organizacional y transición hacia un nuevo sistema. Aunque no se especifica si se trata de una evolución del SIAG-PJ o de un sistema completamente nuevo, expresa su preocupación de que se diseñe sin considerar la experiencia operativa de quienes lo utilizan diariamente.
Don Jose Soto menciona que ha asistido a las últimas secciones de la Comisión de Notificaciones donde la jefa de la OCJ funge como secretaria y según le indica está trabajando en el sistema y lo van a analizar en la sección de mediados de setiembre donde se va a exponer lo mencionado, de antemano recomienda que en el equipo de trabajo esté la jefa de la OCJ de Goicoechea.
Wilbert Kidd reitera la importancia de identificar personas con experiencia, conocimiento técnico y capacidad de aportar valor para integrar el equipo de trabajo que acompañará la transición hacia el nuevo sistema de notificaciones. Agradece los aportes recibidos y menciona que, aunque el oficio que comunica el cambio no es amplio, no quiere dejar pasar el tema por alto.
Recuerda un caso anterior en el Archivo Judicial, donde TI implementó un sistema sin consultar a los usuarios operativos. El resultado fue un sistema inadecuado que debió ser revertido, generando pérdida de tiempo y recursos. Advierte que no se puede repetir ese error, dado el alto costo institucional de desarrollar sistemas que luego no cumplen con las necesidades reales.

· Circular 63-2025 sobre el proceso de ejecución y seguimiento de los contratos de obra del 2026

Wilbert Kidd informa sobre la emisión de la Circular 63-2025, resultado del trabajo anticipado liderado por doña Nacira y su equipo, junto con Servicios Generales. Esta circular establece el proceso de ejecución y seguimiento de los contratos de obra para el año 2026, con el objetivo de mejorar la planificación y evitar retrasos en la contratación.
La circular incluye:
· Matriz de seguimiento.
· Cronograma de Actividades.
· Proyectos en ejecución de las Administraciones Regionales.
Recuerda que los proyectos que superen los ₡15 millones deben solicitar autorización para ser gestionados desde las regiones. También advierte sobre casos en los que se han incluido recursos en modificaciones sin especificaciones técnicas, afecta la planificación y ejecución.
Establece que los proyectos no contemplados en la matriz, pero que logren financiamiento por reasignación de recursos, deben ser considerados durante el primer trimestre del año. Esto permitirá que el área correspondiente los incorpore a tiempo para su contratación.
Enfatiza la importancia de anticiparse en la elaboración de los pliegos de condiciones, ya que los tiempos actuales para su preparación son extensos. Si los proyectos se gestionan tardíamente, existe el riesgo de que se conviertan en compromisos no devengados.
Finalmente, solicita a los equipos regionales que revisen la circular con detalle, identifiquen los proyectos que les corresponden y se ajusten a los plazos definidos para asegurar una ejecución eficiente en el 2026.
Concluye deseando un buen día y fin de semana a todos los participantes. 

Acuerdos

1. Nuevo contrato de Seguridad.

· Departamento de Seguridad informará a las Administraciones y Direccion Ejecutiva la logística del cambio previo al inicio del servicio, así como, toda la información relevante del nuevo contrato y valorará el tema del padrón de oficiales.

2. Pago de Zonaje

· Las Administraciones Regionales atenderán lo solicitado mediante una declaración jurada.
· Direccion Ejecutiva valorará con la Direccion de Gestión Humana la nueva circular, una vez se cuente con la nota por parte de las administraciones.
· Direccion Ejecutiva retomar y efectuar un inventario de los acuerdos en minutas anteriores.

3. Temas varios

· Metodología de trabajo de Salud Ocupacional.

· Direccion Ejecutiva elaborar oficio que incluya antecedentes (buscar en minutas 2024) y consecuencias de esta metodología para comunicarlo a Gestión Humana y Planificación.

· Contratación de mantenimiento de Aires Acondicionados, por modalidad según demanda (solicitud de información)

· Las Administraciones Regionales deben remitir la información solicitada.

· Actualización del Sistema de Notificaciones Judiciales.

· Administraciones, remitir el nombre de las personas que conformarán el equipo para el desarrollo del sistema.

· Circular 63-2025 sobre el proceso de ejecución y seguimiento de los contratos de obra del 2026.

· Administraciones Regionales atender la circular y ajustarse a los plazos definidos para asegurar una ejecución eficiente en el 2026.



	
Finaliza la reunión al ser las 11:02 a.m. 


	· Documentos/ información de interés en la reunión:

	Agenda de reunión
	


	Circular N°63-2025 Proceso de ejecución y seguimiento para la contratación de proyectos de obra para el periodo 2026
	



	GTI-12-2025 mejoras realizadas en el SIAGPJ para sustituir
al sistema obsoleto “Sistema de Notificaciones”
	



	Correo de solicitud de información referente a la contratación del "Mantenimiento de Aires Acondicionados, por modalidad de según demanda":
	



	Oficio N°37-CAC-2024 (Consejo de Administración de Cartago) rotación entre profesionales de Salud Ocupacional
	






	Próxima reunión: A definir
Lugar: Plataforma Teams



image2.wmf

oleObject1.bin

image3.wmf

oleObject2.bin

image4.wmf

oleObject3.bin

image5.emf
37-CAC-2024.pdf


37-CAC-2024.pdf


PODER      JUDICIAL   
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CARTAGO 


reg_cartago@Poder-Judicial.go.cr    


   Tel.  2550-0300 Fax.  2552-6744 


 
 


   


 


Cartago, 13 mayo de 2024 
Oficio N°37-CAC-2024 


 
 
 


Señores y Señoras 
Consejo Superior 


Poder Judicial 


 


 
Estimado Consejo Superior:   
 


En sesión ordinaria 04-2024 del Consejo de Administración de Cartago, celebrada el 24 de abril del 


2024, en el artículo XII, relacionado al Oficio PJ-DGH-SSO-413-2024, se acordó -en lo que interesa- 


lo siguiente:   


 


“ARTÍCULO XIII 


 
Se conoce oficio PJ-DGH-SSO-413-2024 en respuesta a oficio 04-CAC-2024, 
relacionado a la rotación entre profesionales de Salud Ocupacional. 


 


… 


Se acuerda: 1) Tomar nota. 2) Dado que el Subproceso de Salud Ocupacional de la 
Dirección de Gestión Humana mantiene su posición de rotar a la profesional de Salud 
Ocupacional asignada al Circuito Judicial de Cartago se eleva al Consejo Superior para 
que interceda y valore dicha práctica, dado que para el Consejo de Administración de 
Cartago existe una afectación al circuito, por las siguientes razones: a) Es improductivo, 
la Ing. Ariana Briceño Guevara lleva más de una década laborando en el Circuito Judicial 
de Cartago, conoce las necesidades de los despachos y de las personas servidoras, lo 
cual le facilita ejercer sus funciones.  Preocupa al Consejo de Administración que casi un 
70% de los despachos tienen pendiente los Planes Preparativos y Respuesta ante una 
Emergencia, con lo cual se incumple el mandato de la Ley Nacional de Emergencias y 
Prevención del Riesgo N°8488, la Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica 
N° 8228 y el Reglamento General para el Otorgamiento de Permisos de Funcionamiento 
del Ministerio de Salud N° 34728-S, y que los mismos sean atendidos por otros 
profesionales cuando la Ingeniera Briceño conoce perfectamente cada oficina, todas las 
amenazas, condiciones de vulnerabilidad y riesgo a los cuales está expuesto el personal, 
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dado la cantidad de años que lleva laborando en Cartago, existe un cúmulo de lecciones 
aprendidas, tiene claridad sobre las debilidades y fortalezas de los despachos, traer a 
otros profesionales no parece ser una estrategia eficiente, dado que necesariamente 
existe una curva de aprendizaje que afectará aún más la consecución de resultados.  b). 
Existe una afectación en la salud de las personas servidoras que laboran en nuestro 
circuito, dado los tiempos de respuesta en los diferentes trámites.  c). El traslado de 
profesionales entre circuitos también implica un aumento de gastos por concepto de 
viáticos, transporte y eventualmente hospedaje, que no sería necesario si el trabajo es 
asumido por las personas que fueron nombradas en cada circuito, lo anterior riñe con las 
políticas de contención del gasto, por ende, de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas.  d) Es inevitable que no exista una afectación a las y los profesionales de Salud 
Ocupacional que deben trasladarse a otros lugares, entre las consecuencias podemos 
citar: la separación familiar afecta emocionalmente en la mayoría de los casos; dificulta la 
vida personal; se da un incremento de gastos personales que podría traer dificultades 
financieras; podría traer consecuencias en la salud, por estrés, cambios de clima, cambio 
de alimentación, entre otros.  e) Si bien es cierto, cada día existe una mayor demanda de 
servicios profesionales en materia de Salud Ocupacional, este Consejo de Administración 
considera que la Dirección de Gestión Humana podría implementar una estrategia de 
atención que no afecte a los circuitos ni a la personas profesionales en Salud Ocupacional, 
como por ejemplo, que cada profesional atienda toda la demanda del circuito al que se 
encuentra adscrito y reciba una recarga de gestiones en función de las demás 
necesidades que tenga la institución.  En general, la institución debe preocuparse por el 
bienestar de las personas colaboradoras.  Se declara acuerdo en firme.” 


 


 


----------------- 0 ----------------- 


  Atentamente,                    


 


 


 


MBA. Luis Alberto Solís Jiménez 


Secretario  


Consejo de Administración Cartago 
 


LSJ/JOG 
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		LUIS ALBERTO SOLIS JIMENEZ (FIRMA)
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         DIRECCION EJECUTIVA


Tel. 2295-3333                                                                                                                                                          San José


Fax 2233-8438                                           direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                                                 Costa Rica




Reunión Jefaturas de las Administraciones Regionales 

Fecha:  29 de agosto de 2025

AGENDA # 8

08:00 a 9:00
Tema: Nuevo contrato de Seguridad. Expositores: Lic. Edward   Rodriguez Murillo y la Licda. Roxana Hidalgo Vega del Departamento de Seguridad.


9:00 a 10:00
Tema: Pago de zonaje.

10:00 a 11:00  Temas varios.

WKA/Claudia S.
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